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MINISTERIO DE FOMENTO
 4089 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2004, de la Dirección 

General de Aviación Civil, por la que se determinan los 
elementos administrativos mediante los que se acredita la 
capacidad para realizar la prueba de pericia para la 
licencia de transporte de líneas aéreas (helicóptero) 
[ATPL (H)].

Por resolución de esta Dirección General de 9 de abril de 2003 se 
determinaban los elementos administrativos mediante los que se acredita 
la capacidad para realizar la prueba de pericia para la licencia de trans-
porte de líneas aéreas (avión).

La Orden FOM/3811/2004 de 4 de noviembre por la que se adoptan los 
requisitos conjuntos de aviación para las licencias de la tripulación de 
vuelo (JAR-FCL) relativos a las condiciones para el ejercicio de las fun-
ciones de los pilotos de los helicópteros civiles, requiere de una determi-
nación semejante.

Por ello esta Dirección General resuelve:

1. Los criterios de tipo administrativo establecidos en la Resolución 
de esta Dirección General de 9 de abril de 2003, antes citada, serán de 
aplicación, a partir de la fecha a la satisfacción de requisitos administrati-
vos para acreditar la capacidad para realizar la prueba de pericia para la 
licencia de Piloto de Transporte de líneas aéreas de Helicóptero (ATPL-H).

2. Las referencias que en dicha Resolución se hacen al JAR-FCL 1, se 
entenderán las mismas en relación con el JAR-FCL 2.

Madrid, 30 de diciembre de 2004.–El Director general, Manuel Bautista 
Pérez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 4090 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
Específico 2004, que desarrolla el Convenio de Colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y el Instituto 
Aragonés de la Mujer, sobre cooperación en programas y 
actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres.

Suscrito el Convenio específico 2004, que desarrolla el Convenio de 
Colaboración suscrito entre el Instituto de la Mujer y el Instituto Aragonés 
de la Mujer, sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos espe-
cíficamente a las mujeres, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a 16 de febrero de 2005.–El Secretario general técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio específico 2004, que desarrolla el Convenio de colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y el Instituto Aragonés 
de la Mujer, sobre cooperación en programas y actuaciones dirigi-

dos específicamente a las mujeres

En Madrid, a 5 de noviembre de 2004.

SE REÚNEN

De una parte: D.ª Rosa María Peris Cervera, Directora general del Ins-
tituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada 
mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 de mayo (BOE n.º 124, de 22 de 
mayo de 2004), en nombre y representación del citado Organismo Autó-
nomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre, Real Decreto 758/1996, de 5 de 

mayo, Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, Real Decreto 774/1997, 30 de 
mayo, Real Decreto 292/2003, de 7 de marzo), y en virtud de lo establecido 
en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la anterior.

Y de otra: María Trinidad Aulló Aldunate, Directora general del Orga-
nismo Instituto Aragonés de la Mujer (Departamento de Servicios Socia-
les y Familia), nombrada mediante Decreto n.º 207/2004, de 5 de octubre, 
del Gobierno de Aragón, en nombre y representación del Órgano de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 2/1993 de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Ara-
gonés de la Mujer.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir.

MANIFIESTAN

Primero.–Que el presente Convenio específico se fundamenta en el 
Convenio de colaboración, suscrito, el 21 de marzo de 1994, para llevar a 
cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidas a las mujeres, 
entre el Instituto de la Mujer y el Instituto Aragonés de la Mujer, como 
organismos competentes en materia de políticas para las mujeres.

Segundo.–Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
segunda del Convenio de colaboración suscrito el 21 de marzo de 1994, 
los programas que se llevarán a cabo, en el ejercicio de 2004, y que se 
reflejan en el presente Convenio específico, son conformes con la pro-
puesta elaborada por la Comisión de Seguimiento, en reunión celebrada 
el día 17 de febrero de 2004.

Tercero.–Ambas partes declaran que, para la realización de los progra-
mas contenidos en el presente Convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Cuarto.–Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley de 13 de 
enero de 1999, habilita a la Administración General del Estado y a los 
Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, para celebrar con-
venios de colaboración entre sí, y en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias; y el artículo 3, apartado uno, letra c), del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, excluye, del ámbito de 
aplicación de la ley citada, los convenios de colaboración que celebre la 
Administración General del Estado o sus Organismos Autónomos con las 
Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del 
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer, y la Administración Autonó-
mica de Aragón, a través del Instituto Aragonés de la Mujer, están habili-
tadas para la suscripción de este Convenio específico, el cual quedará 
fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, excepto para la resolución de las dudas y de las lagunas 
que pudieran presentarse, en cuyo caso serán de aplicación los principios 
del Real Decreto Legislativo 2/2000.

Quinto.–Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y 
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General 
del Estado, el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales tiene interés y se hace necesaria la colaboración con el Instituto 
Aragonés de la Mujer, para desarrollar los proyectos que más adelante se 
reseñan.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo dispuesto en el artículo seis 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y de la cláusula segunda del Con-
venio suscrito el día 21 de marzo de 1994, ambas partes acuerdan suscri-
bir el presente Convenio específico, que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.–La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Aragón realizarán, en 2004, los siguientes programas, selecciona-
dos de común acuerdo:

1. Estancias de tiempo libre para mujeres solas con hijas y/o hijos 
menores, exclusivamente a su cargo.–Como en años anteriores, el Insti-
tuto de la Mujer efectuará la convocatoria de plazas para participar en el 
programa de estancias de tiempo libre, dirigido a mujeres solas con hijas 
y/o hijos menores, exclusivamente a su cargo, en situación de precariedad 
económica y social, que se realizará en el segundo semestre de 2004.

El programa consiste en la estancia de las beneficiarias acompañadas 
por sus hijas y/o hijos en un hotel de una localidad costera, durante diez 
días, en régimen de pensión completa, con actividades complementarias, 
tanto para las madres como para sus hijas/os.


